
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JFG 

 

FECHA:  Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º -2022-00136-00. 
ACCIONANTE: Omaira Lucia Cuevas Ávila 

ACCIONADO:  Nueva EPS y Colfondos S.A Pensiones y Cesantías  
 

La parte demandante, dentro del término legal señalado en auto de 12 de mayo de 2022 

(005Auto20220512.pdf), no subsanó las falencias señaladas por el juzgado en dicha 

providencia, particularmente, no acredito envío de la demanda subsanada y sus anexos 

a la demandada. 

 

Lo anterior, atendiendo a que para acreditar ese requisito aporta capturas de pantalla 

de presuntos envíos de mensaje de datos al correo electrónico de las demandadas, que 

no son aptas para acreditar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 el Decreto 806 

de 2020 como requisito para demandar, pues el juzgado no puede verificar el contenido 

del archivo adjunto con miras a corroborar que se corresponden con la demanda y 

anexos con los que se promueve la acción de la referencia.  

 

De manera que, vencido el término previsto en el artículo 28 del CPT y de la SS, sin 

que la parte demandante subsanará la demanda, de conformidad con lo establecido en 

auto que antecede, se procederá a su rechazo. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Rechazar la demanda ordinaria laboral de única instancia de la referencia, 

de conformidad con lo indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO.- De ser necesario, devolver la demanda junto con los anexos sin necesidad 

de desglose, dejando las respectivas constancias en el expediente. 
 

TERCERO.- Por Secretaría, archivar el expediente, dejando las constancias de rigor,  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

19 

Fecha  

3 de junio de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 


